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FECHA: Bogotá D.C., octubre 03 de 2024 
  
PARA: Juan David Villamarin García 
 Jefe de Oficina Gestión Social 
  
DE: Subdirector de Control de Transito y Transporte 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorandos 202414000188373 
 
 
Cordial saludo, 
 
Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad 

y se dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 

control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito 

y transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento 

y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es 

pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad  tiene como objetivo verificar las condiciones de 

seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y 

transporte por parte de los diferentes actores viales a través de operativos de control 

desarrollados con la Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de 

Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 
Ahora bien, en lo concerniente a las peticiones relacionadas, la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte informe lo siguiente: 

 

La petición numero 1 de la señora Patricia Gómez no puede ser gestionada ya que 

las direcciones no son claras y no se especifica si esta solicitando Seccional de 

Tránsito y Transporte de Bogotá (SETRA), el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y 
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Transporte (CACTT) o el Grupo Operativo de Gestión en Vía (GOGEV), por lo cual no es 

posible incluir la petición en las actividades operativas realizadas en la ciudad. 

 

Por otra parte, en respuesta a la petición del señor Jorge Briceño se informa lo 

siguiente: 

 
De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 

a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 

referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 

proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 

nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática.  

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a las 

diversas solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de diversos 

patrones de conducta que incentivan el desacato a las normas de tránsito y 

transporte por parte de la ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo 

este componente el que indica que tipo de actividad de control es requerida. 

 

Al mismo tiempo, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles de manera periódica 
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en el sector referenciado conforme a lo establecido en la Ley 769 del 2002 (Código 

Nacional de Tránsito Terrestre).  

Así las cosas, en lo concerniente al estacionamiento permanente y posible 

abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona 

verde – andén) en la localidad de Suba, aunando esfuerzos con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de 

Tránsito y Transporte CACTT, se informa que la solicitud será vinculada a las 

actividades de control operativas  y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de 

recursos humanos y técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de 

conducta y desacato a las normas de tránsito mediante los siguientes códigos de 

OP: 

DIRECCION OP 

 KR 91 entre CL 127 y CL 128 218165 

KR 89 entre CL 128 y CL 129 218166 

 

 

El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito 

será publicado en la página web de esta Entidad entrando 

a www.movilidadbogota.gov.co por Atención al Ciudadano, sección Consulta en 

Línea, luego en el aplicativo de “Consulta Operativos de Tránsito” ingresa el número 

de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito 

 

 

http://www.movilidadbogota.gov.co/
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito
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Finalmente, se aclara que los requerimientos de los ciudadanos que no presenten 

una dirección clara, una correcta descripción y localización exacta de la 

problemática no podrán ser tenidos en cuenta para la correcta intervención por parte 

de esta Subdirección. 

 
Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 
 

 
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 03-10-2024 07:45 AM 

 
 
 
 
Elaboró: Fabian Andres Acevedo Vergara-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 


